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APORTACIÓN DEL TRABAJO SOCIAL AL MUNDO DEL 

DERECHO 

 

VISIÓN HOLÍSTICA  

Analizar las situaciones desde el punto de vista de las múltiples interacciones  

que la caracterizan 

 

CONCEPTOS 

 

TRABAJO SOCIAL FORENSE  

Es aquel que se lleva a cabo en y desde la Administración de 

 justicia, por parte de profesionales cuya función es la de realizar un 

estudio/investigación con una finalidad jurídica 

 

PERITO SOCIAL  

Persona experta que en base a los conocimientos científicos que le aporta su 

disciplina de Trabajo Social, informa al Juez, Jueza o Tribunal sobre hechos o 

circunstancias de especial relevancia presentes en un litigio, en relación a esos  

conocimientos que le son propios, en este caso  relativo a los factores sociales, 

familiares, ambientales y/o culturales, propiciando la valoración o certeza de 

éstos, con el objeto de provocar la convicción judicial       

 

TRABAJADORA SOCIAL  

Persona experta, ajena al proceso judicial, que en base a los conocimientos 

científicos, que le aporta su disciplina, informa al juez, jueza o tribunal sobre 

hechos o circunstancias de especial relevancia, que están presentes en un litigio, 

propiciando la valoración o certeza de aquellos 

 

FUNCIÓN PRINCIPAL 

Dar su opinión técnica y científica en un procedimiento judicial sobre 

provisión de medidas de apoyo, siendo su labor principal facilitar la 

comprensión de los hechos de manera que el juez o jueza pueda tomar una 

decisión acertada respecto del caso objeto del procedimiento 
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INFORME SOCIAL  

“Dictamen técnico que sirve de instrumento documental que elabora y firma con 

carácter exclusivo el profesional del trabajo social. Su contenido se deriva del 

estudio, a través de la observación y la entrevista, donde queda reflejada en 

síntesis la situación objeto, valoración, un dictamen técnico y una propuesta de 

intervención profesional”. 
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EL INFORME SOCIAL EN LOS PROCEDIMIENTOS 

SOBRE PROVISIÓN DE APOYO 

 

CAPACIDAD JURÍDICA  

 La tiene toda persona desde su nacimiento independientemente de su 

edad, estado civil y de su salud y capacidad mental. 

 Solo se pierde con la muerte.  

 Esta capacidad significa que todas las persona son titulares de derechos y 

obligaciones (ser propietarias de una vivienda, ser titulares de acciones, 

ser declaradas herederas, etc); es decir, disfruta de todos los derechos 

fundamentales recogidos en la Constitución.  

CAPACIDAD DE OBRAR  

 La posibilidad que tenía la persona para realizar actos jurídicos, para 

ejercitar sus derechos y cumplir con sus obligaciones.  

 Esta capacidad la tenían todas las personas mayores de edad mientras no 

eran privadas de ella, total o parcialmente, mediante la incapacitación.  

 Esta capacidad de obrar podía venir delimitada natural o judicialmente; 

la natural era la producida por la mayoría de edad y la judicial la 

declarada por decisión judicial, bien por origen físico o jurídico 

 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Nueva York, 13 de diciembre 2006 

Ratificada por España el 23 de noviembre de 2007 

 

ARTÍCULO 12 

Las personas con discapacidad tienen derecho  

en todas partes al reconocimiento de su personalidad  

jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos  

los aspectos de la vida. Debiendo adoptar los Estados Partes  

las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las  

personas con discapacidad al apoyo que puedan necesi tar 

en el ejercicio de su capacidad jurídica.  
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Ley 8/2021, de 2 de junio, que reforma la legislación civil y procesal 

con la intención de promover el apoyo a las personas con 

discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica 

 

TIPOS DE PROCEDIMIENTOS 

 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Expediente para provisión de medida judicial de apoyo de carácter estable 

 

Artículo 42 bis b Procedimiento  

A la solicitud se acompañarán los documentos que acrediten la 

necesidad de la adopción de medidas de apoyo, así como un 

dictamen pericial de los profesionales especializados de los ámbitos 

social y sanitario, que aconsejen las medidas de apoyo que resulten 

idóneas en cada caso. Asimismo, se propondrán aquellas pruebas 

que se considere necesario practicar en la comparecencia.  

 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

Artículo 759 LEC 

Pruebas preceptivas en primera y segunda instancia  

 

3.º Acordará los dictámenes periciales necesarios o pertinentes en relación con 

las pretensiones de la demanda, no pudiendo decidirse sobre las medidas 

que deben adoptarse sin previo dictamen pericial acordado por el 

Tribunal. Para dicho dictamen preceptivo se contará en todo caso con 

profesionales especializados de los ámbitos social y sanitario, y podrá 

contarse también con otros profesionales especializados que aconsejen las 

medidas de apoyo que resulten idóneas en cada caso. 
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MEDIDAS DE APOYO 
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EL INFORME SOCIAL. METODOLOGÍA, PAUTAS Y 

CONTENIDOS 

 

INVESTIGACIÓN SOCIAL  

Cuya función es la de descubrir, interpretar,  

explicar y valorar una realidad  

MÉTODO CIÉNTIFICO  

Sustenta, le da validez y rigor  

 

Paso anterior e imprescindible a la realización del informe social  

Sin ella cualquier información que se plasme en el i nforme carece 

de validez y de rigor científico.  

 

FASES DEL PROCESO.  PROTOCOLO EVALUACIÓN  

 

1. Iniciación del caso. Solicitud judicial del informe social  

 

2. Acercamiento inicial a la situación objeto de estudio  

 

Investigación previa al contacto inicial con las partes objeto de estudio. Análisis 

de contenido, revisión documental.  

 

3. Evaluación de necesidades.  

 

Estudio a todos los niveles: necesidad de desplazamiento (a dónde, cuántas 

veces); nº de personas a evaluar; nº de personas a visitar; tiempo de realización 

del Informe  (según el grado de dificultad); etc.  

 

4. Elaboración de hipótesis  

 

5. Evaluación de la persona con discapacidad  

 

6. Definición de la metodología. Selección de estrategias.  

 

Organización del trabajo: qué voy a realizar, cómo lo voy a hacer, dónde, a quién 

evalúo,  y a quién evalúo primero y por  qué; si evalúo en despacho, domicilio, 

etc; visitas a realizar; otras personas a entrevistar, etc. 
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Definición de la metodología: técnicas e instrumentos a utilizar.  

 

7. Fase de recogida de datos. Estudio de campo.  

 

Fase de recogida de datos: entrevistas, visitas, etc. 

 

8. Evaluación y análisis, integración de resultados.  

 

Sistematización de la información. Se realiza un análisis de toda la   información 

obtenida de cada una de las partes y se sistematiza toda la información recabada 

y tratando de reflejar, de forma objetiva y científica, la situación social de cada 

una de las partes o del sistema familiar evaluado.    

 

9.  Informe social.  

 

 Integración de resultados.  

 Respuesta al objeto de estudio solicitado. 

 

10. Estudio y/o revisión de bibliografía.   

 

Revisión de la literatura más reciente y de las investigaciones sociales que 

surgen relacionadas a las situaciones en intervención. Esto es de vital 

importancia para que podamos sustentar nuestra práctica y sus conclusiones.  
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ESTRUCTURA DEL INFORME SOCIAL 

 

 

Juzgado Peticionario.  

Procedimiento.                                     Nº 

Objeto de estudio 

Nombre del/la profesional y nº Colegiada. 
 

 

 

(En hoja aparte) 

 

I. DATOS PERSONA OBJETO DE ESTUDIO 

II. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN  (o METODOLOGÍA) 

III. ANTECEDENTES 

IV. ESTUDIO SOCIAL DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

VII. PROPUESTAS / CONCLUSIONES  

  

Es todo cuanto tenemos que manifestar, a nuestro leal saber y entender, en 

virtud de lo solicitado. 

 

 

El presente informe consta de. ………..  páginas y es dado en ………….. a …… de 

……….. de 2022. 

 

Fdo: _____________________________ 

Trabajadora Social  

Colegiada nº xxxxx 

 

 

Añadir nota que diga:  

 

“La información que se refleja en el presente informe se refiere únicamente a la situación que 

existía en el momento de practicarse el estudio y, por ello los resultados no pueden extrapolarse 

a otras circunstancias o condiciones distintas a la estudiada. Por esta razón, en caso de 

producirse una variación sustancial o modificación de tales circunstancias del caso, procedería 

reevaluarlas y efectuar un nuevo análisis situacional.” 
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LA RATIFICACIÓN 

 

Exposición oral del o la perito del contenido de su informe en el acto del 

juicio o vista. Debe ser solicitada por las partes. Art. 337, 338, 347 de la LEC y/o 

por el Tribunal. Art. 346 de la LEC.   

 

En el juicio o vista la actuación de los peritos tiene lugar después del 

interrogatorio de las partes y de los testigos. Art. 300 LEC.  

 

Artículo 347. Posible actuación de los peritos en el juicio o en la vista. 

1. Los peritos tendrán en el juicio o en la vista la intervención solicitada por las 

partes, que el tribunal admita. 

El tribunal sólo denegará las solicitudes de intervención que, por su finalidad y 

contenido, hayan de estimarse impertinentes o inútiles. 

En especial, las partes y sus defensores podrán pedir: 

 

1. Exposición completa del dictamen, cuando esa exposición requiera la 

realización de otras operaciones, complementarias del escrito aportado, 

mediante el empleo de los documentos, materiales y otros elementos a 

que se refiere el apartado 2 del artículo 336. 

2. Explicación del dictamen o de alguno o algunos de sus puntos, cuyo 

significado no se considerase suficientemente expresivo a los efectos de la 

prueba. 

3. Respuestas a preguntas y objeciones, sobre método, premisas, 

conclusiones y otros aspectos del dictamen. 

4. Respuestas a solicitudes de ampliación del dictamen a otros puntos 

conexos, por si pudiera llevarse a cabo en el mismo acto y a efectos, en 

cualquier caso, de conocer la opinión del perito sobre la posibilidad y 

utilidad de la ampliación, así como del plazo necesario para llevarla a 

cabo. 

5. Crítica del dictamen de que se trate por el perito de la parte contraria. 

6. Formulación de las tachas que pudieren afectar al perito. 

 

El tribunal podrá también formular preguntas a los peritos y requerir de 

ellos explicaciones sobre lo que sea objeto del dictamen aportado, pero sin 

poder acordar, de oficio, que se amplíe, salvo que se trate de peritos 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l2t1.html#a336#a336
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designados de oficio conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 

339. 

 

Artículo 292. Obligatoriedad de comparecer a la audiencia. Multas. 

1. Los testigos y los peritos citados tendrán el deber de comparecer en el juicio o 

vista que finalmente se hubiese señalado. La infracción de este deber se 

sancionará por el Tribunal, previa audiencia por cinco días, con multa de ciento 

ochenta a seiscientos euros. 

2. Al tiempo de imponer la multa a que se refiere el apartado anterior, el 

Tribunal requerirá, mediante providencia, al multado para que comparezca 

cuando se le cite de nuevo por el Secretario judicial, bajo apercibimiento de 

proceder contra él por desobediencia a la autoridad. 

3. Cuando, sin mediar previa excusa, un testigo o perito no compareciere al 

juicio o vista, el tribunal, oyendo a las partes que hubiesen comparecido, 

decidirá, mediante providencia, si la audiencia ha de suspenderse o debe 

continuar. 

 

HABILIDADES PARA LA VISTA ORAL 

 

Habilidades para conseguir captar más y mejor la atención del juez o 

jueza a través de un ejercicio de concentración de nuestros principales 

argumentos en la defensa y aclaración del informe pericial  

 

EMISOR. CREDIBILIDAD 

 

 Titulación y capacitación profesional. 

 Honestidad y sinceridad (creer en lo que se dice). 

 Conocimiento y compresión de los argumento. Exponer como persona 

experta y profesional, sin alardes, basado en argumentos, datos y 

estadísticas   

 Fundamento bibliográfico de las opiniones.  

 Ofrecer una imagen firme pero cálida.  

 

EL EMISOR DEBE:  

 

 Hacer llegar el mensaje.  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l2t1.html#a339#a339
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l2t1.html#a339#a339
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 Hacer que el mensaje se entienda.  

 Conseguir que el mensaje cumpla su objetivo.  

 

¿CÓMO LO CONSEGUIMOS? 

 

 Utilizar un discurso persuasivo. Tenemos que hacer todos los esfuerzos 

por nuestra parte para convertir lo importante en interesante  

 El mejor discurso no convence, se escucha. 

 La distracción perjudica la persuasión  

 Tener claras cuales son las ideas más importantes. 

 Exponer solo los argumentos favorables. 

 Eliminar los argumentos débiles. 

 Contra argumentar los aspectos débiles del contrario. 

 Rechazar los argumentos de manera objetiva.   

 No improvisar nunca. Solo se puede improvisar lo estrictamente 

necesario en función de lo que va aconteciendo en la sala en un 

momento dado  

 

COMUNICACIÓN VERBAL VS COMUNICACIÓN NO VERBAL 

 

 Comunicación no verbal emitimos un mensaje sin utilizar palabras.   

 A veces tienes más significación que la comunicación verbal.  

 Es inevitable.  

 “como lo decimos” versus “lo que decimos”.  

 Desinterés: mirar al vacío, bostezar,…….. 

 Cansancio: cuerpo hundido en la silla,   

 Nerviosismo: movimiento de los pies, de las manos, tic, etc.  

 Mensajes de atención: mirar a los ojos, tomar notas,  

 Mensajes de comprensión: asentir con la cabeza, sonreír, ….. 

 Primera impresión: imagen externa, actitud, comportamiento, empatía y 

simpatía positiva. 

 Proyección física: las prendas de vestir, los adornos, la higiene en la cara y en 

las manos  

 Proximidad física: distancia social 3 metros.  
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 Movimientos corporales: los gestos, la postura (de pie o sentada), la 

expresión facial, la mirada,   

 Paralingüística: volumen, entonación, ritmo, pausas, pronunciación, 

velocidad.  

 Nerviosismo:  

o Respuesta física orgánica: temblor, taquicardia, bloqueos y amnesia. 

o Miedo escénico: desconocimiento del tribunal, inexperiencia, 

improvisación, falta de preparación para el juicio.   

 

Para comunicar bien hay que cuidar la forma, el lenguaje que 

se utiliza tanto verbal como no verbal, cómo se expresan los 

mensajes. Hay que  ser muy rigurosos en el fondo (qué es lo que 

verdaderamente se piensa, se defiende y se plantea), con el fin de ser 

contundentes en la exposición de las conclusiones objeto del 

informe. 


